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EVALUACICN DE LAS LABORES REALIZADAS
POR EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
JURIDICAS DURANTE 1985

Compafieros y companeras del Instituto
de Investigaciones Juridicas:

Desde hace varios afios, una de las cualidades que mas ha distingui-
do a nuestra comunidad en el contexto universitario ha sido su capa-
cidad para plantear y evaluar sus tareas y actividades. Se ha tratado
de un ejercicio sencillo, pero veraz, honesto y eficiente.

Hoy, por primera vez corresponde a la presente administracién del
Instituto informar sobre este ejercicio, continuando de esta manera
con una importante tradicién y, ahora también, en cumplimiento de
las disposiciones del muy recientemente aprobado Reglamento Ge-
neral de Planeacién de la Universidad.

En enero del afio pasado, después de que el director se entrevisté
con todos y cada uno de los miembros del personal académico y ad-
ministrativo y realizé distintas sesiones con el Consejo Interno, se dio
a conocer el Plan de Trabajo del Instituto, en el que se apuntaron
distintos retos, estrategias y prioridades y se establecieron las metas
minimas para 1985, en nimero de 38.

Después de doce meses de trabajo, me es muy grato dar a conocer
a la comunidad del Instituto los resultados que alcanzamos.

|. Recursos humanos

Habré de referirme primeramente al aspecto que considero el més
importante de la dependencia, que es su comunidad, tanto académi-
ca, como administrativa.

El 29 de octubre de 1984, cuando nos hicimos cargo de la direccién
del Instituto, la plantilla del personal académico se integraba con 38
investigadores, de los cuales 36 eran de tiempo completo y 2 de me-
dio tiempo; los técnicos académicos sumaban 25, todos de tiempo
completo.

Para diciembre de 1985, el nimero de investigadores se elevé a 47,
de los cuales 5 son de medio tiempo y 42 de tiempo completo. El
nimero de técnicos académicos se incrementé hasta 34,

En términos relativos, el aumento de la plantilla académica, en los
Gltimos doce meses, fue del 28%,.

Agradecemos al sefior rector el que durante 1985 nos hubiese apo-
yado con ocho plazas nuevas de investigador y siete de técnico aca-
démico.

Es necesario hacer varias consideraciones respecto a la situacién de
nuestra actual plantilla académica.

De los 47 investigadores con que contamos, || compaferos se en
cuentran comisionados en distintas funciones académicas dentro de
nuestra Universidad, de lo que resulta que en realidad el nimero
de investigadores en activo durante 1985 fue menor al del afio inme-
diatamente anterior. A esta situacién cabria agregar que durante el
afio un investigador solicité licencia para ocupar un cargo piblico
de importancia, seis investigadores hicieron uso de su periodo saba-
tico y tres presentaron su renuncia. Puede afirmarse que, en el mejor
de los casos, la planta de investigacién que laboré en el Instituto du-
rante 1985 fue de 29 investigadores.

En cuanto a los técnicos académicos vale la pena indicar que si bien
es cierto nos vimos favorecidos con nuevas plazas, durante el afo se
dio una gran movilidad dentro del grupo: seis companeros renuncia-
ron y tres fueron comisionados a la administracién central. En total
ingresaron |6 nuevos técnicos académicos.

En este momento tres plazas de investigador se encuentran vacan-
tes. Han sido convocados los correspondientes concursos de oposicién
y creemos que en un mes més los ganadores se incorporarén al Ins-
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tituto. Tenemos una plaza vacante de técnico académico, de una re-
nuncia que se presenté a finales del afio y procuraremos cubrirla a
la brevedad.

Como lo ofreci en el Plan de Trabajo, procuramos que las nuevas
plazas se adscribieran a las éreas en donde no estdbamos realizando
investigacién o ésta se consideraba insuficiente. Tuvimos también pre-
sente la conveniencia de reforzar otras que se habfan visto disminui-
das por la movilidad que se dio durante enero de 1985. De esta suerte,
dos investigadores ingresaron para trabajar en derecho internacional
plblico, y uno respectivamente en las siguientes disciplinas: derecho
administrativo, derecho fiscal, amparo, derecho penal, derecho com-
parado, derecho mercantil y derecho constitucional. De las tres pla-
zas sujetas actualmente a concurso, otra més es para derecho admi-
nistrativo, una para derecho de la informética y una para sequridad
social.

Por cuanto hace al persenal administrativo pasamos de 69 a 85
plazas, de las cuales tres estin comisionadas actualmente en la ad-
ministracién central. En términos porcentuales el aumento fue de un
239,. Hasta la fecha y, por distintas razones, no ha sido posible cu-
brir 5 plazas vacantes, como tampoco que nos sea resarcida la plaza
de secretaria que fue adscrita a la Defensoria de los Derechos Uni-
versitarios.

Il. Recursos financieros

El presupuesto del Instituto para 1985 fue de $293'184,035.00, de
los cuales $33'316,331.00, corresponden a partidas cuyo ejercicio es
directo. Adicionalmente, y de un ahorro que pudo hacer la Adminis-
tracién Central en teléfonos y electricidad, se otorgé al Subsistema
de Investigacién en Humanidades la cantidad de cien millones de pe-
sos, de los cuales correspondieron al Instituto $8'975,527.00, con lo
cual pudimos hacer importantes compras biblichemerograficas y pu-
blicar algunos titulos que habfan sido pospuestos por la Direccién
General de Publicaciones.

Por lo que se refiere a los ingresos extraordinarios debo puntuali-
zar que el 29 de octubre de 1984, al hacernos cargo de la Direccién,
se nos entregé un saldo de $2'306,926.16, de los cuales utilizamos
$401,378.00 durante noviembre y diciembre de ese afio, principalmen-
te para apoyar partidas presupuestales ya agotadas. Por lo anterior,
el ejercicio de 1985 se inicié con una disponibilidad de $1'905,548.28.

Durante el afo, el Instituto generé ingresos extraordinarios por
$19'277,847.00, provenientes principalmente de las ventas de la pri-
mera edicién del Diccionario Juridico Mexicano y otras publicaciones
del Instituto, derechos de autor, servicios del sistema UNAM-JURE
y diversas donaciones.

En igual plazo, erogamos de esta partida $10'192,964.00, de los
cuales $4'500,000.00 fueron devueltos a la Fundacién Jorge Sénchez
Cordero, con lo que quedé finiquitado el importante financiamiento
que esta Fundacién otorgé para la edicién del Diccionario Juridico
Mexicano; otras cantidades apoyaron compras de papel para nues-
tros libros, impresiones y encuadernaciones; celebracién de eventos
académicos y compras de material bibliogréfico, hemerografico y
legislativo.

A la fecha el Instituto cuenta con $10'990,431.91 que serén de suma
importancia para afrontar las necesidades de 1986, particularmente
en el ramo de publicaciones.

Estamos decididos a incrementar nuestros ingresos extraordinarios
y hacer autofinanciables varios de nuestros proyectos de investiga-
cién y servicios que a toda la comunidad nacional presta nuestro Ins-
tituto.
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I1l. Estructuracion de las dreos de investigaciom

Como lo establecimos en nuestro Plan de Trabajo, durante 1985
reestructuramos las dreas de investigacién, buscando que en ellas que-
daran adscritas investigaciones en proceso, pero no investigadores, y
que los seminerios internos fuesen més fructiferos.

A partir de abril se constituyeron cuatro dreas de investigacién,
cada una con un coordinador y un investigador asistente. Actualmen-
te el 4rea namero uno tiene 31 investigaciones registradas; el 4rea
dos, 14; el 4rea tres, 13, y el &rea cuatro, 18.

El antiguo seminario interno de carécter general, se transformé en
cuatro seminarios de &rea en los que (nicamente se exponen las inves-
tigaciones en proceso. La reforma ha resultado positiva ya que el
anélisis y discusién académica de los trabajos se ha profundizade,
redundando en un enriquecimiento personal del ponente y los miem-
bros de su &rea de especialidad. Eventualmente participaron en los
seminarios profesores e investigadores que no pertenecen al Instituto,
pero que desarrollan lineas de trabajo muy cercanas o complemen-
tarias de nuestras preocupaciones académicas.

Durante 1985 se impartieron 2| seminarios. En el &rea uno parti-
ciparon: José Barragén, Héctor Fix-Zamudio, Alvaro Bunster, Jesis
Rodriguez, Manuel Gonzélez, Dolores Chapoy y Arturo Schroeder; en
area dos: Lisandro Cruz Ponce, Jorge Barrera Graf, Alicia Pérez Duar-
te, Pedro Labariega, Ingrid Brena y Carmen Garcia Mendieta; en el
drea tres: Marcos Kaplan, Pedro Hernindez Gacna, Graciela Ben-
susan, Jorge Witker y Héctor Santos Azuela, y en el &rea cuatro:
Jorge Adame, Rolando Tamayo y José Luis Soberanes.

Los temas de tesis profesional de nuestros becarios fueron igual-
mente adscritos a una de las cuatro &reas, de acuerdo con su espe-
cialidad juridica.

IV. Publicaciones
A. Periddicas

|. Boletin Mexicano de Derecho Comparado:
Aparecieron los nimeros 52, 53 y 54, correspondientes a todo el
ano de 1985.
También aparecié el indice del Boletin, correspondiente al afio XVI
(1983).

2. Goaceta Informativa de Legislocion y Jurisprudencio:
Aparecié el nimero 43 correspondiente al tercer cuatrimestre de
1984, con el cual cerramos esta época de la Gaceta.

3. Goceta Informativa de Legislacién Nacional:
Aparecieron los nimeros |, 2, 3, 4 y 5, correspondientes a los 5
primeros bimestres de 985.

4. Anuario Juridico:
Aparecid el nimero Xll, correspondiente a 1985.

5. Avance Bibliogrdfico Juridico:
Aparecieron doce niimeros; el dltimo corresponde al mes de no-
viembre.

Permitaseme indicar que, tal y como lo programamos en nuestra
meta nimero 5, logramos mantener al dia las publicaciones periédicas
del Instituto.

Dimos por concluida la primera época de la Gaceta de Legislacién
y Jurisprudencia e iniciamos una nueva, con el nombre de Goceta
Informativa de Legislacién Nacional. Consideramos que los resulta-
dos han sido buenos: ademés de que informamos a la comunidad
sobre la labor legislativa nacional en plazos mas breves, se pudo
abatir considerablemente el costo de la publicacién. Mientras que
un nimero de la época anterior tenfa un costo de produccién de
$1'364,000.00, actualmente es de $257,000.00. Ciertamente su pre-
sentacién es sencilla; nada ostentosa, pero su utilidad es incuestio-
nable.

Debo, sin embargo, indicar que, aunque hoy estamos al dia en esta
publicacién periédica, durante el afio incurrimos en reiterados retra-
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sos, debido principalmente a lo obsoleto y desgastado de nuestras ma-
quinas de impresién y a los tradicionales problemas de ausentismo del
personal en ese sector. Realizamos una nueva calendarizacién interna
del trabajo para, en la medida de lo posible, no enfrentar de nuevo
este problema.

Como lo asentamos en el Plan de Trabajo, este afio de 1986 inicia-
remos una nueva publicacién periédica, que serén los Cuadernos del
Instituto de Investigaciones Juridicas. Durante el afio pasado prepara-
mos el primer nimero, que se refiere a la proteccién internacional de
los derechos humanos, que actualmente se encuentra en planas. Los
dos nimeros del afio, que estan totalmente formados, se refieren a la
evaluacién de la reforma municipal y al régimen de la sociedad anéni-
ma, respectivamente.

Debo agradecer a la Fundacién Jorge Sénchez Cordero la aporta-
cién de un millén de pesos como apoyo para la publicacién de! primer
nimero de los Cuadernos.

En cuanto al Avance Bibliogrdfico Juridico, realizamos a principios
de 1985 una evaluacién de los criterios para su elaboracién. Con la
participacién de todos los interesados, elaboramos un documento con
los nuevos criterios y los aplicamos inmediatamente.

B. No periddicas

Durante este periodo se publicaron 35 libros. El nimero total de
titulos publicades en el afio, sin contar el Avance Bibliogrdfico Juri-
dico, suma 45, en los términos del anexo |I.

De las 45 publicaciones del Instituto, 21 se realizaron a través de
la Direccién General de Publicaciones, y las 24 restantes con recursos
econémicos que el Instituto consiguié y a través de sus convenios de
coedicién.

Es muy grato poder informar que nuestro Instituto sigue siendo la
dependencia universitaria que més titulos publica anualmente y que,
incluso, fue posible incrementar, asi fuese minimamente, nuestra pro-
duccién editorial en relacién con la de 1984.

C. Obros colectivas

Durante el afio el Instituto operé cuatro obras colectivas: Se reim-
primieron los ocho tomos del Diccionario Juridico Mexicano, mediante
un convenio suscrito con la Editorial Porria, S. A., éste es, sin lugar
a dudas, el dato mas significativo de la magnifica aceptacién de la
obra en el medio editorial del pafs.

Me llena de entusiasmo el informar ahora que incluso la primera
reimpresién de la obra resulté totalmente insuficiente, hasta el punto
de que, en los primeros dias de este mes, aparecié la segunda reim-
presién de los tomos | y Il, con un tiraje de mil ejemplares.

Durante 1986 el Instituto preparard la 2a. edicién del Diccionario.
La evaluacién de la primera estd terminada, habiéndeose puesto de
manifiesto |a conveniencia de modificar, actualizar y adicionar un total
de 250 voces. La sequnda edicién constaré de 4 volimenes a fin de
hacer més manejable la obra.

En colaboracién con la Rectoria de la Universidad y a propuesta de
ella, elaboramos La Constitucién Politica de los Estados Unidos Me-
xicanos. Comentado. Participaron en la obra 2| profesores e investi-
gadores e incidimos con esta publicacién en los festejos conmemo-
rativos de los 75 afios de Universidad Nacional y en las conmemora-
ciones nacionales de la Independencia y la Revolucién.

La edicién consta de cincuenta mil ejemplares y actualmente se esta
distribuyendo en 4% librerias de la ciudad de México, merced al con-
venio que para el efecto celebramos, en exclusiva, con la Editorial
Patria, S. A. Confiamos en que durante 1986 se agote la primera
edicién.

El libro Lo Constitucién mexicana: Rectoria del Estado y economia
mixta, fue otro de nuestros trabajos colectivos. La obra consta de 31
colaboraciones y se publicé en coedicién con la Editorial Porriia. Para
agradecer a nuestros amigos de la editorial y a los compaferos del
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Departamento de Publicaciones del Instituto, quiero expresar que la
obra se concluyé en 49 dias naturales, lo que, sin duda, constituyé un
gran reto.

Por Gltimo, durante 1985 iniciamos la elaboracién de la obra: Cé-
digo Civil Comenfado habiéndose redactado hasta la fecha los comen-
tarios a 1300 de los tres mil setenta y cuatro articulos del Cédigo. En
este afio la obra deberd quedar concluida en cuanto a su redaccién.

D. Comisiones ediforiales

El Consejo Interno del Instituto aprobé la propuesta del director
para integrar los comités permanentes de las comisiones editoriales,
con lo que se busca, a la vez, mayor agilidad y més rigor en los dicta-
menes correspondientes. El comité permanente de las publicaciones
periédicas quedé compuesto por los doctores Miguel Acosta Romero,
Héctor Fix-Zamudio y Relando Tamayo, y el de las no periédicas, por
los doctores Marcos Kaplan, Beatriz Bernal y Guillermo Floris Marga-
dant. Ademas, en ambos casos participan el director y el jefe del De-
partamento de Publicaciones.

E. Politicas de correccién editorial

En el curso de 1985 los miembros del Departamento de Publicacio-
nes se reunieron periédicamente con el fin de revisar y actualizar las
normas que deben observarse en la presentacién de originales, asi
como para discutir los criterios que integran la politica para la revi
sién, unificacién y marcado de originales. Ambos documentos se dis-
tribuyeron entre los miembros del personal académico.

V. Distribucion de publicaciones

Para la difusién de nuestras publicaciones organizamos directamente
dos ferias del libro juridico: una en la Universidad Anshuac y otra
en combinacién con la Facultad de Derecho, en la Divisién de Estu-
dios de Posgrade de la propia Facultad. Asimismo, participamos con
un local propio en la Feria Internacional del Libro, realizada en el
Palacio de Mineria, y en la Tercera Feria Nacional del Libro de la
UNAM.

A fin de que nuestras publicaciones fuesen més conocidas en el
medio del Foro y la postulancia, realizamos a lo largo del afio seis
reuniones con abogados litigantes en el auditorio del Instituto. Debo
decir que, aunque el resultado puede considerarse positivo, no hemos
podido todavia terminar con la relativa impermeabilidad de este sec-
tor del gremio respecto de la produccién editorial.

Como lo indicamos en nuestro Plan de Trabajo, iniciamos la publi-
cidad de nuestras publicaciones a través de dos nuevos métodos: in-
sertando una hoja publicitaria de los titulos recientes en cada libro
vendido y mediante la elaboracién y amplia circulacién de carteles.

Por otra parte, aparecié el catélogo actualizado de nuestras publi-
caciones y se ha estado distribuyendo de la forma més amplia posible.
Yale la pena expresar que nuestro catélogo se integra con un total
de 319 titulos,

La situacién actual de las suscripciones a nuestras publicaciones
periédicas es la siguiente: 233 del Boletin Mexicano de Derecho Com-
parado contra 179 que se tenfan en 1984; 107 del Anuario Juridico,
contra 93 de 1984, y 197 suscripciones a la Gaceta Informativa de
Legislacién Nacional.

VI. Biblioteca

Realizamos los estudios para la automatizacién de nuestra biblio-
teca, con la muy valiosa colaboracién y asistencia de la Direccién Ge-
neral de Bibliotecas, la Direccién General de Servicios de Cémputo
para la Administracién y el Centro de Investigacién y Servicios Bi-
bliotecolégicos. Se analizaron todas las opziones que tuvimos a nuestro
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alcance y nos decidimos por aquella alternativa que nos permitia au-
tomatizar en el menor tiempo posible y al méas bajo costo, siendo a
la vez un sistema completo, oportuno y eficaz.

Cabe hacer notar que no sélo realizamos estos estudios, sino que,
tomada la decisién, iniciamos inmediatamente el trabajo: Contamos
ahora con una microcomputadora adaptada para funcionar como ter-
minal de la Burroughs 6700 de la Direccién de Cémputo; nos fueron
asignadas dos claves, una para el banco de datos de hemeroteca y la
otra para biblioteca; el sistema LIBRUNAM fue adaptado por el in-
geniero Juan Voutzas y el licenciado Roberto Gardufio; se inicié la
codificacién del acervo bibliogréfico y se han capturado hasta la fecha
3258 registros.

Por otra parte, el 29 de marzo se aprobé el documento que contiene
la nueva politica de adquisiciones biblichemerograficas y, oportuna-
mente, fue dado a conocer al claustro académico del Instituto.

Fue clasificado en su totalidad el Acervo Serra Rojas, asi como las
donaciones de don Eduardo Garcia Méaynez, Rangel Couto, Rangel
Yézquez y la del Fondo de Cultura Econémica. El nimero total de
volimenes clasificados ascendié a 19,783.

Con la sola excepcién de la Biblioteca Trinidad Garcia, que nos
fue donada en diciembre del afio pasade, nuestra coleccién bibliogra-
fica se encuentra totalmente clasificada.

Se realizé la catalogacién original de 4,802 volimenes del acerve
Serra Rojas y se desarrollé totalmente, incluyendo el proceso manual
de los libros correspondientes, que se encuentran en la bodega del
Centro de Estudios sobre la Universidad.

En enero del afic pasado existian 415 volimenes de backsefs sin
clasificacién analitica. En el curso de estos doce meses se clasificaron
161 de ellos, lo que representa el 38.8%, de los relacionades al prin:
cipio del afo.

Durante 1985 se recibieron 96 titulos de revistas por suscripeién y
366 por canje o donacién; asimismo se recibieron 30 volimenes de
backsets correspondientes al mismo nimero de suscripciones de 1983
no cubiertas por el CICH. Con excepcién de estos Gltimos, se realizé
la clasificacién analitica de todo el material hemerogréfico, incluyen-
do 370 revistas que fueron localizadas y respecto de las cuales se igne-
raba su retraso. Todo ello, nos permite afirmar que la clasificacién
analitica de las revistas especializadas que se reciben periédicamente
esta al dia.

Desde el mes de marzo y gracias a la muy amable intervencién de
la Direccién General de Patrimonio Universitario, fue posible la ins-
talacién de una fotocopiadora de un particular, para la atencién del
piiblico en la sala de lectura, Ademés de haber optimizado el servicio
a los usuarios externos, fue posible aliviar la enorme carga de trabajo
de las fotocopiadoras del Instituto.

El personal académico y administrative de la Biblioteca recibié los
siguientes cursillos de capacitacién: codificacién bibliografica, intro-
duccién a la automatizacién de bibliotecas, introduccién a la compu-
tarizacién y catalogacién de publicaciones periédicas.

Mensualmente se informé a la comunidad académica del Instituto
sobre las adquisiciones bibliogréficas que pasaron el proceso técnico
correspondiente en la Direccién General de Bibliotecas. El Gltimo nii-
mero del Boletin de Adquisiciones es el once y corresponde al mes
de noviembre.

La Biblioteca del Instituto se enriquecié con 4,380 volimenes, que
corresponden a los siguientes conceptos: 756 por canje o donaciones
varias; 828 de la coleccién Eduardo Garcia, Méynez; || 887 de la colec-
cién Trinidad Garcla; 642 por compra directa y en ejercicio de la
partida 541; y 267 por compra directa con los recursos extraordina-
rios a los que me referf en el capitulo Il de este informe.

Por Gltimo, me permito indicar que durante 1985 se atendieron a
un total de 27,422 lectores; se elaboraron 30,867 tarjetas de catalo-
gacién bibliografica y 27,881 de hemerografia.
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VIl. Centro de Documentacién de Legislacién y Jurisprudencia

Al inicio de 1985 se realizé el diagnéstico de la situacién del Centro
y ello permitié evaluar lo que hasta ese momento se habia logrado y
trazar las lineas de los trabajos futuros.

En cuanto al Sistema UNAM-JURE se pueden indicar los siguientes
avances:

@) Se incorporaron a la base de datos || nuevas cargas de docu-
mentos correspondientes a la legislacién federal y estatal recibida en
el Centro, en el periodo de diciembre de 1984 a octubre de 1985. Lo
anterior requirié la correccién en pantalla de 30 filtrados de docu-
mentos erréneos y de palabras nuevas, asi como la integracién al
léxico de 3,500 nuevas palabras, aproximadamente.

b) Se desarrollé una labor de revisién y correccién de los docu-
mentos federales del banco de datos, lo que llevé a la formulacién
de 938 nuevos abstracts que no habian sido elaborados o que por al-
guna razén no se dieron de alta en la computadora; se reelaboraron
429 obstracts que habian sido redactados conforme a los criterios an-
tiguos y que ocasionaban problemas para la recuperacién de la infor-
macién y se corrigieron en pantalla los campos fijos de B8 fichas de
anélisis.

c) El desarrollo de los programas de postseleccién permitié some-
ter el banco de datos a un mecanismo de prueba para comprobar la
eficacia, pertinencia y exhaustividad en la recuperacién de la infor-
macién. Se continuarén realizando estas pruebas para el perfecciona-
miento del sistema.

d) Se efectuaron los primeros estudios que permitirén establecer
las bases para la estructuracién definitiva del Thesaurus y estar asi en
posibilidad de elaborar una segunda versién.

e) El acuerdo de cooperacién que tiene celebrade el Instituto con
el IRETIJ de Montpellier, Francia, concluyé en 1985 con muy buenos
resultados. Al efecto, aprovechando la visita a nuestra dependencia
del director del Instituto Francés, se suscribié una carta intencién que
contiene las bases de colaboracién futura y que permitiré celebrar un
nuevo Convenio de colaboracién que podrd contemplar el inicio de
los trabajos para la automatizacién de la jurisprudencia mexicana. De
igual medo, recibimos la visita de dos investigadores franceses que
trabajaron con el equipo del Centro y uno de nuestros técnicos aca-
démicos fue a capacitarse al IRETIJ en los aspectos relacionados con
la informética juridica.

f) La consulta del banco de datos UNAM-JURE por parte de los
investigadores del Instituto sigue siendo minima; las solicitudes exter-
nas, en cambio, han sido constantes, y ascendieron a 142 en 1985. En
las ventanillas del Centro se prestaron a 1,043 usuarios, 2,968 textos
legislatives.

Respecto del acervo del Centro, vale la pena destacar lo siguiente:

a) Se continué colmando las lagunas de las colecciones legislativas
del Centro. Cabe destacar la obtencién de una coleccién de legisla-
cién estatal integrada por 1,106 volimenes de 24 estados de la Re-
piblica, referidos a diferentes afos, principalmente anteriores a 1942.
Dicho material se obtuvo mediante un canje de publicaciones que
establecimos con nuestra Facultad de Derecho y que se describe en el
anexo 2,

b) Se adquirié una coleccién completa del Diario de los Debates
de los congresos constitucionales y legislativos del siglo XIX, a par-
tir de 1857, asi como diversos volGmenes sueltos del propio Diario de
los Debates del primer cuarto del siglo XX. Asimismo, se obtuve otra
coleccién del Diario de los Debates de la Cémara de Senadores a
partir de su establecimiento, en el nimero y condiciones que se citan
en el anexo 3.

¢) Se microfilmaron los periédicos oficiales de los estados de Aguas-
calientes, Baja California Sur, Guerrero, Jalisco y Tlaxcala, zorrespon-
dientes a los afios de 1976 a 1984. Esta tarea se continuard en |986.
Igualmente se revisé la calidad de los rollos de microfilm del Diario
Oficial de la Federacién, habiéndose detectado que el 909 de los
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mismos se encuentran mal microfilmados, por lo que serd necesario
adquirir una coleccién de alguna otra institucién. Esta situacién se
debis a que se descuidé el debido manejo de la microfilmadora. Es
también de lamentar lo inadecuado del lector de microfilm con que
cuenta el Centro, pues el costo de las copias resulta muy elevado.
Seré preciso, pues, adquirir un nuevo lector de acuerdo con las posi-
bilidades presupuestales del Instituto.

Se elaboraron 3,378 nuevas fichas de anélisis, con lo que se mantuvo
al dia el fichaje de la legislacién federal y estatal que se recibié en
el Centro.

Se reinicid el fichaje de la legislacién extranjera que se habfa sus-
pendido desde 1982 y, respecto al periodo 1982-1984, se avanzé en
un 50%,. Las fichas elaboradas fueron 4,500.

Se impartieron durante el afio 5 cursillos a los técnicos académicos
y becarios del Centro sobre diferentes aspectos relacionados con el
banco de datos UNAM-JURE y con el equipo de cémputo con que
cuenta el Instituto.

Por Gltimo, indicaremos que se realizaron los estudios conducentes
a la automatizacién de la Gaceta Informativa de Legislacién Nacional
y este afo los llevaremos a la préctica.

Por cuanto hace a los recursos técnicos con que cuenta el Centro
se pudo adquirir una microcomputadora y una impresora. A pesar de
ello, sequimos teniendo importantes limitaciones de equipo.

Terminaré este espacio del informe refiriéndome al convenio que
la UNAM suscribié con el CONACYT para la comercializacién de
UNAM-JURE mediante SECOBI. Lo anterior significé poner nuestro
sistema al alcance de todos los particulares y beneficiar con ello a
sectores mucho méas amplios de la comunidad; ahora seré posible que
nuestro banco de datos sea explorable desde cualquier punto del pais
y desde el extranjero.

La suscripcién de este convenio nos coloca en una buena plataforma
para hacer que el sistema sea autofinanciable y produzca importantes
ingresos extraordinarios para la Universidad.

UNAM-JURE es un programa académico que involucra al Institute
y a la Direccién de Cémputo; la participacién de las dos dependen-
cias es esencial; es una misma responsabilidad compartida; es una
realidad que nos compromete y nos enorgullece.

En cuanto a la seccién de Jurisprudencia fueron revisados 64 tomos
de la 5a. época del Semanario Judicial de lo Federacién, que com-
prenden las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de junio de
1917 a junio de 1940; de dicho examen se obtuvieron 65,000 criterios
de interpretacién de nuestro mas Alto Tribunal, elaboréndose para
cada caso o criterio un rétulo con sus elementos de identificacién.

De esta manera pudimos avanzar en un 33%, en la realizacién de
nuestra obra Indices de los criterios de interpretacién de la Suprema
Corte de Justicia y Tribunales Colegiados de Circuito, de 1917 a 1985.

Ademés de esta labor, que fue la principal preocupacién del afo,
se actualizé la obra Inferpretacion constitucional de la Suprema Corfe
de Justicia para su segunda edicién.

Asimismo, se terminé la obra La inferpretacion constitucional en
materia de impuestos, que constituye la aportacién del Instituto a la
conmemoracién del quincuagésimo aniversario de la fundacién del Tri-
bunal Fiscal de la Federacién.

Durante el afio se desahogaron 162 diversas investigaciones juris-
prudenciales y se mantuvo al dia la recepcién del Semancrio Judicial
de la Federacién.

VIll. Programa de superacién del personal académico

El Programa de Superacién del Personal Académico sigue siendo la
principal fuente de recursos humanos del Instituto. Conforme a este
programa, la carrera académica empieza, por lo general, como beca-
rio, continia como técnico académico y concluye como investigador,
si bien algunos encuentran en la categoria de técnico una opcién ter-
minal que permite su plena realizacién. En el transcurso de 1985, ocho
becarios ingresaron como técnicos académicos y un técnico académico
que anteriormente habfa sido becario, pasé a ser investigador.
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Actualmente, el Instituto cuenta con ocho becarios a nivel de licen-
ciatura y cinco a nivel de posgrado en el extranjero. De los becarios
de licenciatura, seis se encuentran adscritos a las becas de la Funda-
cién Jorge Sanchez Cordero. El Subcomité de Becas del Instituto acor-
dé apoyar a otros nueve candidatos para la obtencién de una beca
ante el Comité de Becas de la UNAM y la Fundacién mencionada; la
resolucién se encuentra pendiente.

Durante el afio, se puso especial cuidado en el estricto cumplimiento
del Reglamento de Becarios. A fin de realizar una evaluacién més
profunda sobre su rendimiento, el Subcomité de Becas autorizé nuevos
formatos para la presentacién de los informes bimestrales y del pro-
grama anual de actividades de los becarios. Los tutores y jefes de
sector a los que se encuentran adscritos, fueron requeridos para que
emitieran su opinién sobre el grado de capacidad, responsabilidad,
rendimiento y superacién de cada uno de los becarios. Para evaluar
lo anterior el Subcomité se reunié en seis ocasiones durante el ano.

El curso de formacién de personal académico se impartié a los be-
carios procurando imprimirle mayor continuidad y profundidad. En
lugar de impartir un curso aislado a cargo de diversos investigadores
en determinada época del afio, se opté por organizar varios cursos,
poniendo énfasis en los métodos y técnicas de la investigacién juridica,
asi como en aquellos aspectos menos explorados en el plan de estudios
de la licenciatura. De este modo, se impartieron: el "Curso de histo-
ria de los textos juridicos latinos”, por Jorge Adame; el "Curso sobre
metodologfa juridica y ciencia del derecho”, por Rolando Tamayo; el
"Curso sobre enfoque metodolégico para la investigacién juridica:
Empirismo y formalismo”, por Jorge Witker, y el "Seminario perma-
nente sobre Estado y derecho: Un enfoque interdisciplinario”, a carge
de Marcos Kaplan.

Se orienté y procuré motivar a los becarios para que se interesaran
en las disciplinas que el Instituto desea fortalecer o desarrollar. De
los temas de tesis de los ocho becarios actuales a nivel de licenciatura,
tres se encuentran adscritos al drea |, uno al &rea 2 y cuatro al 4rea 3.

Es conveniente destacar la gran integracién y el entusiasmo que los
becarios y varios candidatos a serlo han tenido en la Biblioteca y en
el Centro de Documentacién de Legislacién y Jurisprudencia. El apoyo
que han prestado en ambos sectores coma parte de su formacién aca-
démica ha sido significativo y es muestra de su capacidad y solidaridad.

Dentro del Programa de Superacién del Personal Académico, se
obtuvo el apoyo de la Direccién General de Asuntos del Personal Aca-
démico para la realizacién de dos eventos académicos, dos actividades
de perfeccionamiento de investigadores, un complemento para el dis-
frute de un afio sabatico y una ayuda para la obtencién de un grado
de licenciado en derecho: vaya para la mencionada Direccién Gene-
ral nuestro sincero agradecimiento.

Para el presente afio, ademés de solicitar apoyo para la realizacién
de eventos académicos y para actividades encaminadas a la forma-
cién, actualizacién y perfeccionamiento del personal académico del
Instituto, volveremos a poner énfasis en el subprograma de apoyo fi-
nanciero para la obtencién de titulos y grades que sélo se aproveché
=n una ocasién durante el afio pasado, a pesar de que son ya varios
os técnicos académicos que han concluido sus estudios de licenciatura
/ no se han recibido.

Exhortamos a los técnicos académicos que se encuentran en dicha
situacién, a que nos planteen los problemas concretos que estiman les
mpiden recibirse, para que sin menoscabo del tiempo que tienen com-
srometido con el Instituto, intentemos conjuntamente encontrar la
olucién.

X. Servicio social de posantes

Conforme a lo programado, se solicité el apoyo de COSSIES, a
ravés de la Comisién Coordinadora de Servicio Social de la Univer-
idad, para el establecimiento de un Programa de Servicio Secial en
s Biblioteca y en el Centro de Documentacién. Se recibieron cerca
e treinta solicitudes, de las cuales se seleccioné a siete pasantes de
erecho y a una pasante de ingenieria en computacién. Adicional-
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mente, a un trabajador administrativo de otra dependencia que estu-
dia derecho, se le concedié una licencia para prestar su servicio social
en el Instituto, en los términos del Contrato Colectivo de Trabajo.

Cabe sefialar que, debido a la disolucién de COSSIES, no se han
pedido cubrir ain los emolumentos de quienes han prestado su servi-
cio social en el programa mencionado, pero segiin informacién de la
Comisién Coordinadora de Servicio Social de la Universidad, podran
ser cubiertos con el presupuesto del presente afio.

Sin duda, el apoyo de quienes han prestado su servicio social ha
sido significativo y de calidad, por lo que les manifestamos nuestro
agradecimiento y lo hacemos extensivo a la referida Comisién Coor-
dinadora. Para el presente afio, de acuerdo con las posibilidades pre-
supuestales, procuraremos continuar con nuestro programa de servicio
social a efecto de contar con més recursos humanos que apoyen las
labores del Instituto y, reciprocamente, contribuir a la mejor forma-
cién de los egresados.

X. Intercambio académico

Investigadores del Instituto dictaron conferencias, seminarios y cur-
sillos en las siguientes instituciones:

En Madrid, en: la Universidad Complutense, la Auténoma, el Cen-
tro de Estudios Constitucionales, el Instituto Fernandez de Oviedo,
el Consejo Superior de Investigacién Cientifica, la Escuela de Admi-
nistracién Pablica de Alcald de Henares; en San José de Costa Rica,
el Centro de Asesorfa y Promocién Electoral y el Institute Interame-
ricano de Derechos Humanos; en la Fundacién Manclo Morales, en
Nicaragua; en el Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho,
en Buenos Aires; en el Instituto para la Integracién de América Lati-
na, en Caracas; en la Universidad Auténoma de Bucaramanga, en
Colombia; en la Universidad Catélica de Guayaquil; Universidad de
Chile; Universidad de Colombia; Universidad de las Naciones Unidas:
Universidad de San Carlos de Guatemala: Universidad Externado de
Colombia, asi como en la Asociacién Internacional de Ciencia Poli-
tica, en Paris.

Ademas, en las siguientes instituciones mexicanas: Academia Nacio-
nal de Medicina, Academia Mexicana de Derechos Humanos, Asocia-
cién Nacional de Doctores de Derecho, A. C., Banco de México, Banco
Obrero, Barra Mexicana Colegio de Abogados, Centro de Investiga-
cién y Docencia Econémica, Colegio de Criminologia de México, El
Colegio de México, Escuela Libre de Derecho, Federacién Nacional de
Colegios y Asociaciones de Abogados, Instituto de Estudios Superio-
res en Administracién Pablica, Instituto Mexicano del Ampareo, Instituto
Mexicano de Comercio Exterior, Instituto Nacional de Administracién
Piblica, Instituto Nacional de Antropologia e Historia, Instituto Na-
cional de Ciencias Penales, Instituto Tecnolégico Auténomo de Méxi-
co, Instituto de Relaciones Europeo-Latinoamericanas, Unién de Uni-
versidades de América Latina, Universidad Andhuac, Suprema Corte
de Justicia de la Nacién, Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal, Universidad Auténoma de Baja California, Universidades
Auténomas de Coahuila, Chiapas, Guerrero, Metropolitana, Nuevo
Leén, Puebla, Querétaro, Tamaulipas, Universidad de Guanajuato, Jus-
rez de Durange, La Salle, de Monterrey, Panamericana, de Sonora y
Veracruzana.

Xl. Eventos académicos

Se efectuaron diversos congresos, coloquios, mesas redondas y semi-
narios, que alcanzaron un muy aceptable nivel académico: la mayoria
se vincularon a los problemas nacionales y tuvieron carécter interdis-
ciplinario. En orden cronclégico, fueron los siguientes:

I. Las Mesas Redondas sobre "Reformas Fiscales de 1985", en ca-
laboracién con la Facultad de Contadurfa y Administracién.

2. El Curso de Extensién Académica "Mario de la Cueva" sobre
Dereche del Trabajo, en colaboracién con la Facultad de Derecho, la
Coordinacién de Extensién Universitaria y la Organizacién Estudian-
til Universitaria Praxis.
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3. Las Mesas Redondas sobre "Proteccién Internacional de los De-
rechos Humanos', en colaboracién con la Academia Mexicana de
Derechos Humanos y la Unién de Universidades de América Latina.

4. El Curso de Extensién Académica Mario de la Cueva sobre Teo-
ria del Estado y Derecho Constitucional, en colaboracién con la Fa-
cultad de Derecho, la Coordinacién de Extensién Universitaria y la
Organizacién Estudiantil Universitaria Praxis.

5. El Seminario sobre "La Constitucién Mexicana: Rectoria del Es-
tado y Economia Mixta".

6. Seminario sobre ''Perspectivas Electorales en México, en colabo-
racién con la Coordinacién de Humanidades, el Instituto de Investi-
gaciones Sociales, la Facultad de Ciencias Politicas y Sociales y el
Consejo Mexicano de Ciencias Sociales.

7. El Coloquio sobre "La Reforma Municipal Mexicana”, en colabo-
racién con la Comisién Organizadora de los Festejos Conmemorativos
del Septuagésimo Quinto Aniversiario de la Apertura de la Universi-
dad Nacional de México, el Instituto de Investigaciones Sociales, la
Facultad de Derecho y el Centro de Estudios Municipales.

8. El "I Congreso de Derecho del Trabajo Burocrético”, en colabo-
racién con la Facultad de Derecho.

9. El Primer Congreso Interdisciplinario sobre la Familia Mexica-
na, en colaboracién con la Comisién Organizadora de los referidos
festejos, la Facultad de Derecho, el Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia (DIF) y la Direccién General de Asuntes
del Personal Académico.

10. La Reunién de Expertos sobre "Legislacién Electoral Compa-
rada: Grupo Contadora y Centroamérica”, celebrada en San José,
Costa Rica, en colaboracién con el Centro de Asesorfa y Promocién
Electoral del Instituto Americano de Derechos Humanos.

I1. Las Jornadas Mexicanas de Derecho Procesal en Memoria de
Niceto Alcala-Zamora y Castillo sobre ""La Reforma Procesal en Méxi-
co”, en colaboracién con la Procuraduria General de la Repiblica,
el Instituto Mexicano de Derecho Procesal y la Direccién General de
Asuntos del Personal Académico.

12. El "Coloquio sobre la Sociedad Anénima".

13. El "Ill Congreso lberoamericano de Derecho Constitucional”,
en colaboracién con el Instituto Iberoamericano de Derecho Consti-
tucional.

14. El Curso sobre "Los Fundamentos Filoséficos en la Historia de
la Idea del Dereche”, en colaboracién con la Coordinacién de Exten-
sién Universitaria, a través de la Direccién General de Extensién Aca-
démica.

I15. Dictaron conferencias en el Instituto: Katherine Gatti, Eusebio
Gonzélez, Hernén Padilla, William Selisbury, Mozart Victor Russoma-
no, Michel Vivant, Manuel Alonso Olea, George Grayson, Agustin Ba-
save, José Martius Catharino, Guy Mazet, Barbara Rodriguez Assman,
Kos Rabcewicz, Herve Pujol, Juan Bustos Ramirez, Francisco Mudoz
Conde y Gonzalo Quintero Olivares, en total 17 conferenciantes.

I6. Se celebraron las siguientes ceremonias: "Homenaje en honor
del doctor Alfonso Noriega Cantii”, en colaboracién con la Facultad
de Derecho y la Barra Mexicana-Colegio de Abogados; la "Ceremonia
Luctuosa en Memoria de Niceto Alcalé-Zamora y Castillo’, y la Re-
cepcién Formal de la Biblioteca del Maestro Trinidad Garcfa'.

De lo anterior queda claro que se realizaron muchos mas eventos de
los que habiamos programado, pero, debido a distintos problemas, no
pudimos realizar los siguientes: "Qué es hacer investigacién interdis-
ciplinaria en ciencias sociales”, "Seguridad piiblica y derechos huma-
nos' y "Perspectivas del ombudsman en México".

XIl.

Convenios

Durante 1985 suscribimos & nuevos convenios: con el Instituto de
Investigaciones Filolégicas, para la implantacién del Programa de Edi-
cién y Estudio de Textos Juridicos Latinos. El equipo de trabajo se
constituyé con ocho investigadores, de los cuales tres pertenecen a
Jurfdicas. En este marco se impartié un curso de latin para juristas
que se inicié en el mes de mayo y aiin no concluye; se adquirié un lote
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especializado de libros y se aprobé el documento que contiene los
criterios bésicos conforme a los cuales se harén las traducciones de
los libros juridicos.

Con la Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraestatal, para
la realizacién de la obra Evolucién histérica de la legislacion en que
se ha sustentodo la parficipacion del Estado en la economia en gene-
ral, y en la industria paraestatal en parficulor.

Con el Instituto Nacional Indigenista, para realizar investigaciones
relacionadas con la legislacién, los procesos, procedimientos y formas
tradicionales de justicia entre los indigenas.

Con la Universidad de San Diego, para la realizacién de una inves-
tigacién sobre refugiados.

Con el Centro de Asesorfa y Promocién Electoral, con sede en San
José de Ceosta Rica, para la publicacién de la obra: Legislacién elec-
toral comparado: el Grupo Contadora y Centroamérica.

Con el Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologia para la comer-
cializacién de UNAM-JURE.

Dentro del Convenio ya existente con la Secretaria de Gobernacién,
auxiliamos en la recopilacién de material, no sélo legislativo sino tam-
bién bibliohemerogréafico.

Adicionalmente, durante 1985 el Instituto preparé un Anteproyecto
de Ley de Empresas Propiedad de los Trabajadores, que oportuna-
mente fue remitida al secretario del ramo; el Anteproyecto de Ley
General de Proteccién Civil, presentada en el marco de los trabajos
de la Comisién Nacional de Reconstruccién, y una parte esencial del
marco juridico del Sistema Nacional de Seguridad Pablica.

XIll, Respuesta ante los sismos

Particularmente importante resulté la colaboracion del Instituto
ante los lamentables acontecimientos del 19 y 20 de septiembre.

En estrecha vinculacién con la Coordinacién General de Apoyo a
los Damnificados que integré la UNAM, se establecié en el Instituto
un Servicio de Consultoria Legal para los damnificados por los sismos,
en el cual participaren investigadores, técnicos, becarios y prestadores
del servicio social.

Durante mes y medio se desahogaron més de doscientas consultas
personales y telefénicas, tanto en los locales del Instituto cuanto en
los albergues de damnificados, principalmente en Tlatelolco y en la
colonia Morelos. Este servicio se sique prestando una vez por semana.

Asimismo, se instalaron diversos equipos de trabajo, por disciplinas
juridicas, para abocarse al estudio de las posibles necesidades de re-
forma a diversos ordenamientos juridicos.

Fruto de este trabajo fueron los anteproyectos que, con la colabo-
racién de la Facultad de Derecho, elaboramos sobre: responsabilidad
objetiva del Estado, agravantes a las penas en caso de delitos patri-
moniales cometidos en época de catéstrofe, presuncién de muerte, cri-
terios para la expedicién de actas de defuncién, patria potestad,
adopcién y diversas reformas a la Ley del ISSSTE.

Varios investigadores del Instituto auxiliaron al director en sus fun-
ciones en los comités que integran la Comisién Nacional de Recons-
truccién.

Quiero agradecer, muy especialmente a los compafieros Santiago
Barajas, Alicia Pérez Duarte, Soyla H. Leén Tovar, Manuel Becerra y
José Ramén Cosio, el entusiasmo y solidaridad que manifestaron al
prestar el servicio de consultoria legal en los alberques para los dam-
nificados.

Cuando tomé posesién del cargo de director, expresé la conviceién
de que era necesario que el Instituto se acercara més al tratamiento de
los problemas nacionales; que estrechara sus vinculos con la sociedac
y devolviera al pueblo, con creces, lo que de él recibia.

Los titulos de nuestras publicaciones, los temas de los congresos y
coloquios que organizamos, los anteproyectos de ley que elaboramos
la extensién en los servicios que prestamos a la comunidad, revelan
a mi modo de ver, que esta conviccién se materializé en actos concre
tos y significativos.
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Todo este trabajo, no nos ha impedido sequir contribuyendo de ma-
nera sistemética en el avance de la ciencia jurfdica mexicana.

Hoy quiero ratificar mi opinién de que en un pafs como el nuestro,
en sus actuales circunstancias, el trabajo que debemos realizar debe
ser particularmente cuidadoso de preservar un balance entre la inves-
tigacién pura y la aplicada, la especulacién cientifica y el tratamiento
concreto y propositive de los problemas del pais.

XIV. Televisién y radio

Se grabaron y transmitieron un total de 30 programas de televisién,
dentro de la serie que tuvo encomendada nuestro Instituto hasta el
dia 13 de septiembre; en ellos participaron 27 miembros del personal
académico.

Ademés de los programas de televisién, se conté con un importante
espacio en el programa radiofénico “La Hora Nacienal". De 52 emi-
siones anuales, el Instituto participé en 46, mediante la intervencién
de quince investigadores y técnicos académicos. Este espacio fue apro-
vechado para comentar la Constitucién General de la Repiblica en
el marco de los festejos conmemorativos del afio pasado.

XV. Relacién docencia-investigacién

Las relaciones entre la Facultad de Derecho y nuestro Instituto son
cada dia més estrechas y fructiferas. Ademas de que la inmensa mayo-
ria de los investigadores somos a la vez profesores de nuestra Facultad
de Derecho, incluso varios de muy reciente ingreso a la dependencia,
durante 1985 organizamos conjuntamente cinco eventos académicos;
respondimos coordinadamente ante los sismos; intercambiamos mate-
rial bibliohemerografico y legislative duplicado para el enriqueci-
miento de nuestros respectivos acervos, y sentamos las bases para
trabajar coordinadamente en la automatizacién de las bibliotecas.

Durante el afio, dos profesores de la Facultad, Guillermo Floris Mar-
gadant y Enrique Sénchez Bringas, se incorporaren, sin perder su rela-
cién docente, como investigadores de medio tiempo del Instituto.

Quiero agradecer al doctor Miguel Acosta Romere su comprensién,
su ayuda, su magnifica disposicién, su amistad que tanto me distingue.

Con la Facultad de Contaduria y Administracién nos vinculamos en
la materia fiscal, que es una preocupacién académica que nos une;
organizamos un seminario durante 1985 que repetiremos a partir de
manana, 28 de febrero.

Con el director de la Faculiad de Ciencias Politicas y Sociales, sos-
tuvimos varias pléticas encaminadas a lograr que ahi el derecho reco-
bre su cabal dimensién y sea reconocida su indiscutible importancia
en los planes de estudio de las diversas carreras que la conforman.

Participamos activamente en el Programa de Actualizacién para
Profesores de Ensefianza Media Superior y, para el efecto, disefiamos
e impartimos, en 2& sesiones, un curso sobre diversos aspectos de la
teoria y el derecho positivo mexicano, en coordinacién con la Direc-
cién General de Proyectos Académicos.

XV1. Del personal administrative

Podemos afirmar que el personal administrativo trabajé bien, en un
ambiente de cordialidad y respeto.

Cen el fin de optimizar su trabajo, durante 1985 se impartié a se-
zretarias y oficiales administrativos un cursillo intensivo de gramética
¢ ortografia, que pagamos con cargo a nuestros ingresos extraordina-
-ios. Distintos companeros participaron en los programas de capacita-
-ién organizados por la Direccién General de Personal.

En el sector de la biblioteca surgieron algunos problemas menores
de trato y entendimiento entre bibliotecarios y oficiales administra-
‘ivos con su jefe inmediato; los resolvimos dialogando frecuentemente
¢ exponiendo los puntos de vista con franqueza.

La Comisién Mixta de Escalafén reclasificé a 7 miembros del per-
onal, tomando en cuenta las funciones materiales que efectivamente
renian realizando.

NFORMES
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XVIl. Consejo Interno

El Consejo Interno sesioné en trece ocasiones, cuatro de ellas de
caracter extraordinario, y cumplié con todas sus atribuciones. El di-
rector intercambié ampliamente puntos de vista con dicho érgano
colegiado.

El 14 de febrero se celebraron elecciones extraordinarias para elegir
dos consejeros suplentes, uno representante de los investigadores y
otro de los técnicos académicos, a fin de lograr el quérum reglamen-
tario para sesionar, en virtud de que diversos consejeros se encontra-
ban en afic sabético o comisionades. Asimismo, y de conformidad a
los articulos transitorios de las reformas al Estatuto General, los dias
25 y 26 de noviembre se celebraron elecciones generales para reno-
var el Consejo Interno.

El 26 de febrero, el Consejo Interno examiné los informes anuales
de actividades académicas del personal del Instituto correspondiente
a 1984, asi como los programas de trabajo para 1985, encontrando
que "las labores del Instituto y de todos y cada uno de sus miembros
durante el afio de 1984 habian sido altamente satisfactorias, ya que
todos sus miembros habfan cumplide con los minimos establecidos por
el propio Consejo y que varies de ellos lo habian hecho en exceso'.

Con respecto al catilogo de derechos y obligaciones particulares
del personal académico del Institute, el Consejo Interno acordé revi-
sarlo una vez aprobadas las reformas al Estatuto General de la UNAM
en materia de investigacién, formulando los ajustes y reformas perti-
nentes al Reglamento Interno del Instituto. Asi pues, un primer ante-
proyecto de reformas sobre el particular fue preparado por el Consejo
Interno en sus sesiones de 28 y 31 de octubre, fecha esta Gltima en
que se acordé que el referido anteproyecto fuese sometido a la consi-
deracién de todos los miembros del personal académico a fin de que
fuese enriquecido con sus opiniones y asi obtener una mayor partici-
pacién del propio personal en la organizacién y gobierno del Instituto.
Con posterioridad a la consulta y tomadas en cuenta las observaciones
pertinentes, el Consejo Interno concluyé en otras tres sesiones la ela-
boracién del proyecto de reformas al Reglamento Interno del Institu-
to, que ha sido sometido a la consideracién del Consejo Técnico de
Humanidades. Una vez aprobado por este Gltimo, se distribuiré entre
los miembros del Instituto.

Cabe sefialar que en el mes de agosto celebramos las elecciones del
representante del personal académico ante el Consejo Técnico de Hu-
manidades, de acuerdo con las reformas que el H. Consejo Universi-
tario realizé al Estatuto General de la Universidad. En dicho proceso
resulté electo el doctor José Barragén Barragén.

XVIIl. Del director

Como investigador de tiempo completo, el director cumplié con
todas las obligaciones minimas aprobadas por el Consejo Interno.
Publicé cinco articulos en obras colectivas y revistas especializadas y
entregé otfros cuatro para su publicacién.

Asimismo, trabajé en la Comisién de Legislacién y en la Comisién
Especial de Sequridad del Consejo Universitario; en distintas comisio-
nes ad hoc del Consejo Técnico de Humanidades; en la comisién uni-
versitaria de evaluacién de los sismos; tuvo el honor de representar al
rector en la Comisién organizadora de los Festejos de los ciento se-
senta y cinco afios de la independencia y setenta y cinco de la revelu-
cién; formé parte del Jurade del Premio Universidad Nacional en el
area de investigacién en humanidades; integré los comités de descen-
tralizacién, proteccién civil, vivienda y empleo, los cuatro de la Comi-
sibn Nacional de Reconstruccién.

XIX. De los nuevas instalociones del Instituto

El viejo suefio de nuestra comunidad de contar con un edificio pro-
pio, es ya una realidad.
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Merced a las gestiones que el doctor Carpizo realizé, el sefior pre-
sidente de la Repiblica autorizé la construccién de la ciudad de la
investigacién en humanidades que nace, precisamente, con el edificio
para nuestro Instituto.

Es dificil describir con palabras la gran emocién que nos produce
este acontecimiento; emocién que mezcla y combina sentimientos de
gratitud, satisfaccién, responsabilidad y compromiso. Muchas gracias,
sefor rector.

En razén de lo avanzado de la obra, consideramos que a mediados
de afio podremos realizar el traslado. Desde fines de 1985 empezamos
a preparar la parte més dificil de la mudanza, que es la correspon-
diente a los acervos.

Muy pronto daremos a conocer las medidas concretas que pensamos
tomar para realizar el cambio en forma organizada y ordenada.

De todo lo expuesto, se desprende que cumplimos con las 38 metas
que nos planteamos para 1985, e incluso, en varios, casos, sobrepasa-
mos los minimes propuestos en mas de un 100%,.

Sin embargo, cabe aclarar que, respecto de la meta nimero 25, no
fue posible asignar a las fichas de anélisis las claves de microfilm, de-
bido a la mala calidad de éstos. Por tanto, esta labor la realizaremos
un vez que se reponga la microfilmacién, y, por lo que toca a la meta
37, relativa al reparto del catélogo de dereches y obligaciones del
personal académico, aunque el referido catdlogo se actualizé, no lo
repartiremos hasta que el Consejo Técnico de Humanidades apruebe
nuestro reglamento donde tal catalogo se contiene,

XX. Metas minimas para 1986

I. Durante el mes de febrero, concluir la evaluacién de las labores
del personal académico de 1985 y programas de trabajo para 1986;

2. Mantener al dfa las publicaciones periédicas;

3. Iniciar la nueva publicacién periédica Cuodernos del Instituto
de Investigaciones Juridicas y mantenerla al dia;

4. Publicar la Gaceta Informativa de Legislocién Nacional con el
indice analitico automatizado;

5. Concluir la redaccién de todas las nuevas voces del Diccionario
Juridice Mexicono, y publicar los dos primeros volimenes de la se-
gunda edicién;

6. Concluir la redaccién de los comentarios al Cédigo Civil y pu-
blicar el primer tome:

7. Realizar tres ferias del libro juridico;

B. Medianie el sistema de carteles, hacer la publicidad de la nueva
publicacién Cuadernos del Instituto de Investigaciones Juridicas;

9. Realizar dos intensas campafias de suscripciones;

10. Mantener al dia la clasificacién analitica de publicaciones pe-
riddicas especializadas que se reciben mensualmente.

I'l. Mantener al dia la clasificacién de las adquisiciones bibliogra-
ficas que se hicieren en el afo;

12. Foner en marcha el sistema de codificacién hemerogréfica;

13. Implantar y llevar a cabo los programas para el control auto-
matizado de las adquisiciones biblichemerograficas;

I4. Realizar la clasificacién analitica del 609, de los backsets exis-
tentes;

I5, Avanzar en un 309% en la catalogacién original del acervo
Serra Rojas;

I6. Realizar la codificacién y captura de diez mil fichas de ante-
riores adquisiciones bibliogréficas;

I7. Iniciar y mantener al dia la codificacién y captura de las ad-
quisiciones bibliograficas que se realicen en el afio;

18. Mantener al dia la catalogacién de adquisiciones bibliegréaficas
y hemerograficas que se reciban durcnte el afo;

19. Clasificar el acervo Trinidad Garcia;

20. Mantener al dia el fichaje de la legislacién federal y estatal
que reciba el Centro de Documentacién;

zl. Concluir el fichaje de legislacién extranjera del periodo de re-
zago 1982-1984;

22. Revisar y corregir en pantalla los filtrados de los decumentos
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erréneos y de palabras nuevas que se generen por las cargas de fichas
de anélisis;

23. Incorporar al Léxico, a través de la terminal de la computadora,
las palabras nuevas que se originen en las cargas de documentos;

24. Actualizar, por lo menos cada dos meses, el banco de datos
UNAM-JURE con la legislacién federal y estatal que se reciba.

25, De acuerdo con las posibilidades presupuestales, continuar lle-
nando las lagunas de nuestros acervos legislativos.

26. Microfilmar la legislacién estatal del periodo 1976-1985, de
cuando menos tres estados de la Republica;

27. Obtener de alguna institucién nacional una copia del microfilm
del Diario Oficial de lo Federacién;

28. Realizar los estudios que permitan fijar las bases para la auto-
matizacién de la jurisprudencia mexicana;

29. Hacer la revisién de |17 afios del Semanario Judicial de lo Fede-
racién, a fin de concluir el primer indice de criterios de interpretacién
de la Suprema Corte de Justicia, abarcando toda la quinta época;

30. Impartir a becarios y técnicos académicos tres cursillos de for-
macién de personal académico y capacitacién, respectivamente;

31. Organizar los eventos académicos, programados en los términos
del anexo 4;

32. Instrumentar, en coordinacién con la administracién central, cur-
sillos de capacitacién para el personal administrativo;

33. Establecer un programa para que los técnicos académicos que
se reciban participen en concursos abiertos a fin de que obtengan su
definitividad en su misma categoria y nivel.

Estas metas han sido calculadas tomando en cuenta la inversién de
tiempo para realizar el traslado a las nuevas instalaciones del Instituto.

Una vez conocido el Programa Académico 1986 de nuestra Univer-
sidad, ampliaremos y ajustaremos estas metas, en los términos de los
articulos 8 y 17 del Reglamento de Planeacién de la UNAM.

Companeros y amigos:

Creo sinceramente que 1985 fue un buen afio para nuestro Instituto:
Pudimos avanzar gracias a las muy sélidas bases con que contamos;
superamos los problemas que naturalmente tenian que surgir con mo-
tivo del relevo en la direccién; iniciamos nuevos proyectos y progra-
mas de investigacién y adelantamos en la consolidacién de los que ya
estaban en marcha.

Sin embargo, no estamos satisfechos y ojald no lo estemos nunca.
Creemos que es posible producir més y mejor; concretar mayores apor-
taciones originales a la ciencia basica mexicana y servir con més efi-
cacia al pais y a la Universidad. No estéd en nuestra forma de ser el
inmovilismo contemplative, con su cargamento de esterilidad y pe-
danteria.

Seguramente, a lo largo de estos meses el director cometié errores,
acaso disimulados por el estupendo equipo de colaboradores inme:
diates con que cuenta, errores surgidos casi siempre de la pasién cor
la que no sélo ejerce su cargo sino hace transcurrir su vida toda. Nc
sobra decir que, en todo caso, estamos dispuestos a reconocerlos y
enmendarlos. Invito a toda la comunidad del Institufo a que se lo¢
hagan notar al director y que el didlogo siga siendo la forma natura
de solucién de los problemas.

1986 serd un aio dificil debido a los problemas financieros del pat:
y la Universidad. Hago un llamado a todos mis compaferos, desde
quienes nos auxilian en la intendencia hasta quienes constituyen le
masa critica de la academia, para ser méas productivos, mas imagina
tivos y mas autocriticos de nuestro trabajo. Sélo asi conseguiremo
consolidar e impulsar nuestro proyecto como personas, como univer
sitarios, como mexicanos.

ANEXO 1

1985

|. Lo sociedad de naciones y las Naciones Unidas "'Esfructuras
practica’ (Diaz, Luis Miguel).

CINCUENTA ANIVERSARIC
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La interprefacion constitucional de la Suprema Corte de Justicia
(1917-1982), tomo Il (Guerrero Lara, Ezequiel y Enrique Guada-
rrama Lépez).

Memoria del X Congreso Mundial ordinario de Filosofia del De-
recho v Filosofia Social, Vol. X (varios).

Los tribunales constitucionales y los derechos humanos (2a. ed.)
(Fix-Zamudio, Héctor).

La interpretacidn consfitucional de a Suprema Corte de Justicia
(1917-1982), tomo Il (Guerrero Lara, Ezequiel y Enrique Gua-
darrama Lépez).

El derecho y la ciencia del derecho (Introduccién a lo ciencia
juridica (Tamayo y Salmorén, Relando).

Diccionario Juridico Mexicano, tomo |, A-B (varios).
Diccionario Juridica Mexicano, tomo I, C-CH (varios].
Memoria del Il Congreso de Historia del Derecho Mexicano
(varios).

Teoria general del Estado (Ciencia de la politica) (Zippelius,
Reinhold).

La reforma de la legislacién mercantil (varios).

Boletin Mexicano de Derecho Comparado, nimero 52 (varios).
Un siglo de derecho civil mexicane (Memoria del Il Coloquio No-
cional de Derecho Civil) (varies).

Constitucién del Estado y normas internacionales (Pergola, An-
tonio La).

Diccionario Juridico Mexicane, tomo Il (varios).

Manual de derecho administrofive del trobajo (Barajas Montes
de Oca, Santiago).

Diccionario Juridico Mexicano, tomo |V, E-H (varios).

Gaceta Informativa de Legislacién y Jurisprudencio, nimero 43
(varios).

Gaceta Informaotiva de Legislacién Nacional, Nueva Epoca, afo |,
nimero |, enero-febrero de 1985.

. Indices del Boletin Mexicano de Derecho Comparado, afo XVI,

1983.

Diccionario Juridico Mexicano, tomo V, |-J (varios).

La interprefacion constitucional de la Suprema Corte de Justicia
(1917-1982), tomo IV (compiladores Ezequiel Guerrero Lara y
Enrique Guadarrama Lépez).

Gaceta Informativa de Legislaciéon Nacional, Nueva Epoca, aio
|, nimero 2, marzo-abril de 1985.

. La Constitucidon mexicana: rectoria del Estado y economia mixta

{varios).

5. Diccionario Juridico Mexicano, tome VI, L-O (varios).

Filosofia del derecho internocional (lusfilosofia y politosofia de
la sociedad mundial) (Basave Fernandez del Valle, Aqustin].

. Boletin Mexicano de Derecho Comparado, nimero 56 (varios).

28. Diccionario Juridico Mexicano, tomo VI, P-Reo (varios).

29. Aspectos del Estade en Américo Lating, |a. reimpresién (Kaplan,
Marcos).

30. Gaceta Informative de Legislacién Nacional, afie |, nimero 3,
Nueva Epoca, mayo-junio de 1985 (varios).

31. Diccionario Juridico Mexicano, tomo VIII, Rep-Z (varios].

32. Nueva legislacién bancaria (Breves comentarios sobre los dos
Leyes del 14 de enero de 1985) (Barrera Graf, Jorge).

33. Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Comen-
tada) (varios).

34. Catdlogo de publicaciones del Instifuto de Invesfigaciones Juri-
dicas.

35. El sistema UNAM-JURE. Un banco de datos legislativos (varios).

36. Técnicas de la ensenanza del derecho (Witker, Jorge).

37. Gacete Informativa de Legislocion Nacional, afio |, nimero 4,
Nueva Epoca, julic-agesto de 1985 (varios).

38. Temas y problemas de la odministracion de justicia en México
(varios).

39. Lo oudiencia de México segin los visitadores. Siglos XV/I y XV,
2a. ed. (Arrequi Zamora, Pilar).
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40. La outoridad del derecho. Ensayos sobre derecho y moral, 2a. ed.
(Raz, Joseph).

41, Sinaloo g través de sus constituciones [Olea, Héctor R.).

42. Anuario Juridico, XIl, 1985 (varios).

43. Boletin Mexicano de Derecho Comparado, nimerc 54 (varios).

44, La interpretacion constitucional de la Suprema Corte de Justicia
(1917-1984), tomo |l (compiladores Ezequiel Guerrero Lara y
Evrique Guadarrama Lépez).

45, Gaceto Informotiva de Legislacién Nacional, Nueva Epoca, afio
|, nimero 5, septiembre-octubre de 1985.

ANEXO 2

Legislacién estatal obtenida de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Nacional Auténoma de México.

Estodo Volimenes
Aguascalientes 48
Baja California |
Campeche 4
Coahuila B4
Chiapas 16
Chihuahua 63
Durango 68
Guanajuato 12
Jalisco 79
Estado de México 56
Michoacan 56
Morelos 19
Nayarit 6
Puebla 75
Querétaro 47
San Luis Potosi 50
Sinaloa 69
Sonora 3
Tabasco 5
Tamaulipas 67
Tlaxcala 31
Veracruz 55
Yucatan 61
Zacatecas 6l

Total | 106

ANEXO 3

COLECCION DEL DIARIO DE LOS DEBATES
DE LOS CONGRESOS DE LA REPUBLICA

I. BUENROSTRO, Felipe, Historia del Primer y Sequndo Congreso
Constitucional de la Repiblica Mexicana. Extracto de todas las
sesiones y documentos relativos, México, 1883.

2. DIARIO DE LOS DEBATES. Tovar, Pantaleén, Historia parlamen-
taria del Cuarto Congreso Constitucional,

Tomo |.  Contiene la convocatoria, la circular con que la remi-
tié el Ministerioc a los ciudadanos gobernadores; el
manifiesto que con motivo de aquélla expidié el ciu-
dadano presidente, y la clausura del primer periodo
de sus sesiones, verificada el 29 de marzo de 1868,

Tomo Il. Contiene desde la primera iunta previa al sequndo pe-
riodo de sesiones hasta la clausura de aquél, verifica-
da el 31 de mayo de 1868.

Tomo Ill. Contiene desde la primera junta preparatoria hasta
la clausura del tercer periodo de sesiones, verificada
el 21 de enero de 1849.
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Tomo IV, Contiene los trabajos del congreso desde la primera
junta previa para el cuarto periode de sesiones, hasta
la clausura del mismoverificada el 21 de mayo de
1863, México, 1872-1874.

DIARIO DE LOS DEBATES. Quinto Congrese Constitucional de

la Unién.

Tomo I.  Correspondiente al primer periodo de sesiones ordina-
rias del afio de 1869 a 1870.

Tomo Il.  Correspondiente al sequndo periodo de sesiones ordi-
narias del afo de 1869 a 1870.

Tomo Ill. Correspondiente al primer periode de sesiones ordi-
narias del afc de 1870 a |871.

Temeo IV. Correspondiente al pericdo de sesiones extraordinarias

y al sequndo de las ordinarias, del afio de 1870 a 1871.
DIARIO DE LOS DEBATES. Sexto Congreso Constitucional de
la Unidn.

Tomo |.  Correspondiente al primer periodo de sesiones ordi-
narias del afo de 1871. México, 1871,

Tomo Il.  Carrespondiente al sequndo periodo de sesiones ordi-
narias del afo de 1872, México, |1872.

Tomo Ill. Correspondiente al cuarto periode de sesiones ordi-
narias del ano de |872. México, |1873.

Tomo IV. Correspondiente al cuarto periode de sesiones ordi-

narias del ano de 1872, México, 1873.
DIARIO DE LOS DEBATES. Séptimo Congrese Constitucional de
le Unién.

Temo |.  Correspondiente al primer periodo de sesiones ordi-
dinarias del afo de 1873, México, 1873.

Temo Il.  Correspondiente al sequndo periodo de sesiones ordi-
narias del ano de 1874, México, |874.

Temo Ill. Correspondiente al tercer periodo de sesiones ordi-
narias del afio de 1B74. México, |875.

Tomo IV, Correspondiente al cuarto periodo de sesiones ordi-

narias del afo de 1875. México, |875.
DIARIO DE LOS DEBATES. Octave Legislatura Constitucional de
la Unién.

Tomo |.  Correspondiente al primer periodo de sesiones ordi-
narias que comenzé el |5 de septiembre de 1875,
México, 1875,

Tomo Il. Correspondiente al segundo periodo de sesiones ordi-
narias celebradas de abril a mayo de 1876. México,
1901,

Tomo Ill. Correspondiente al tercer periodo de sesiones ordi-

narias celebradas de septiembre a noviembre de 1876.
México, |880.
DIARIO DE LOS DEBATES. Octava Legislatura. Camare de Dipu-
tados.
Periodo de sesiones ordinarias. México, 1877-1878.
Comprende las juntas previas y preparatorias, las se-
siones del lo. de abril al 31 de mayo de 1877, y las
sesiones de la Comisién Permanente. México, 1877.
Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-
narias celebradas durante el primer periodo del se-
gundo ado. México, 1877.
Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-
narias celebradas durante el sequndo periodo del se-
gundo ano. México, 1878.
DIARIO DE LOS DEBATES. Novena Legislatura Constitucional de
la Unién.
Tomeo .

Temo |,
Tomo I,

Tomo Il

Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-
narias durante el primer periodo del primer afio. Méxi-
co, 1881. 2 tomos en | volumen.

Correspondiente a las sesiones ordinarias celebradas
durante el sequndo periodo del primer ano. Mexico,
1879.

Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-
narias del IX Congreso. México, 1902.

Tomo |l

Tomo Il
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Tomo IY. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-
narias durante el sequndo periodo del segundo afio.
México, |880.

DIARIO DE LOS DEBATES. Décima Legislatura Constifucional

de la Unidn.

Temo Il. Correspondiente al sequndo periodo del primer afo.
México, 1881

Tomo lll. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-
narias durante el primer periodo del segundo afoc.
Meéxico, |882.

Tomo IV. Correspondiente al sequndo periodo del sequndo afio.

DIARIO DE LOS DEBATES. Undécima Legislafura Constitucio-

nal de la Unién.

Tomo |l. Correspondiente a las sesiones del segunde periodo
del primer afio. México, 1883.

Toma IV. Correspondiente al segundo periodo del segunde afo.
Mexico, 1884.

DIARIO DE LOS DEBATES. Duodécima Legislatura Constitucio-

nal de la Unidn.

Tomo |.  Cerrespondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-

narias durante el primer periodo del primer afio. Méxi-

co, 1884,

Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-

narias durante el primer periodo del segundo afio.

México, 1886,

Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-

narias durante el sequndo periodo del sequndo afio.

México, 1867.

DIARIO DE LOS DEBATES. Décima Tercera Legislatura Cons-

titucional de lo Unién.

Tomo |ll.

Tomo IV,

Tome I.  Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi-
narias durante el primer periodo del primer afio. Méxi-
co, 1888,

Tome Il.  Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias durante el primer periodo del segunde afo.
México, |1890.

Temo [ll. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias durante el sequndo periodo del primer afo.
México, 1889.

Tomo IV. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraor-

dinarias durante el sequndo periodo del sequndo afo.
Meéxico, |888.

DIARIO DE LOS DEBATES. Décimoquinta Legislatura Constitu-
cional de la Unién.

Tomo | Correspondiente a las sesiones verificadas durante el
primer periodo del primer afio. México, 1890.
Tomo Il.  Correspondiente a las sesiones verificadas durante el

primer periodo del sequndo afio. México, 1891,
DIARIO DE LOS DEBATES. Décima Sexta Legislatura Constitu-

tucional de la Unién.

Teme I.  Correspondiente a las sesiones verificadas durante el
primer periodo del primer afio. México, 1892.

Tomo Il.  Correspondiente a las sesiones verificadas durante el
segundo periodo del primer afo.

Tome Ill. Correspondiente a las sesiones verificadas durante el
primer periodo del segundo aho.

Tomo IV. Correspondiente a las sesiones verificadas durante el

segundo periodo del segundo afio. México, 1894.
DIARIO DE LOS DEBATES. Décimo Séptima Legislatura Consti-
fucional de la Unién.

Tomo Il. Correspondiente al sequndo periodo del primer afio
de sesiones ordinarias. México, |895.

Tomo Ill. Correspondiente al primer periodo del segundo afo
de sesiones ordinarias. México, 1896,

Tomo IV. Correspondiente al sequndo periodo del segunde ano.

México, 1896.
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. DIARIO DE LOS DEBATES. Décime Octava Legislatura Constitu-

cicnal de lg Unién.

Tomo |.  Correspondiente al primer periodo del primer afio de
sus sesiones ordinarias. México, 1896.

Tomo Il.  Correspondiente al sequndo periodo del primer afio de
sus sesiones ordinarias. México, 1897.

Tomo llIl. Cerrespondiente al primer periodo del segundo afio
de sus sesiones ordinarias. México, 1898.

Tomo IV. Correspondiente al segundo periodo del segundo afo

de sus sesiones ordinarias. México, 1898,
DIARIO DE LOS DEBATES. Vigésimo Legislatura Constitucional
de lo Unidn.
Tomo I.  Correspondiente a las sesiones ordinarias, durante el
primer periodo del primer afo., México, 1901.

COLECCION DEL DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA
DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

DIARIO DE LOS DEBATES. Vigésima Sexta Legislatura.

Tomo I.  Nimeros del 20 de diciembre de 1912 al 42 del 27 de
marzo de |913.

DIARIO DE LOS DEBATES. Vigésima Octava Legislatura.

Tomo |.  Namero 32 del 25 de septiembre de 1918 al nimero 61
del 31 de octubre de 1918.

DIARIO DE LOS DEBATES. Vigésima Novena Legislatura.

Tomo |.  Niamero 30 del 28 de septiembre de 1920 al nimero
55 del 29 de octubre de 1920.

DIARIO DE LOS DEBATES. Vigésima Novena Legislatura.

Tomo Il.  Namero | del 4 de febrere de 1921 al nimero 50 del
24 de mayo de 1921.
Tomo lll. Nimero | del 29 de cctubre da 1921 al nimerc 43 del

I5 de noviembre de 1921.
DIARIO DE LOS DEBATES. Trigésima Legislatura.

Tomo |.  Nimero 37 del |19 de octubre de 1922 al nimero 62
del 28 de noviembre de 1522.

Tomo |.  Nimero 63 del 29 de noviembre de 1922 al nimero
86 del 30 de diciembre de 1522,

Tomo . Nimero | del 15 de agosto de 1922 al nimero 36 del
18 de octubre de 1922.

Tomo Il. Niamero 15 del 8 de marzo de 1923 al nimero 35 del

26 de abril de 1923, Periodo extraordinario.
DIARIO DE LOS DEBATES. Trigésima Tercera Legisloture.
Tomo Ill. Del 25 de agosto de 1928 al nimero 56 del 29 de di-
ciembre de 1928. Periodo ordinario.

DIARIO DE LOS DEBATES. CAMARA DE SENADORES

. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.
Octavo Congreso Constitucional.

Tomo I.  Periodo de sesiones que comprende las juntas previas
y preparatorias desde el lo. hasta el |9 de septiembre
de 1877 y las ordinarias del mismo afio. México, 1877.
Tomo Il. Correspondiente al sequndo periodo de sesiones ordi-

narias de abril a mayo de 1978. México, 1880.

2. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.
Noveno Congreso Constifucional.
Tomo Il. Correspondiente al segundo periodo del afio de 1879.
México, 1879 (Anexo: NOVENA LEGISLATURA DE
LA CAMARA DE DIPUTADOS. Tomo lIl. Correspon-
diente al periodo ordinario y extraordinario.)
Tomo Ill. Correspondiente al tercer periodo del 15 de septiem-
bre al 15 de diciembre de 1079, México, 1881.
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DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.
Décimo Congreso Constifucional. Tercer y cuarto periodos. Ter-
cer periodo. Del 16 de septiembre al |15 de diciembre de 1881.
Cuarto periodo. Del lo. de abril al 31 de mayo de 1882. México,
1886,

. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.

Undécimo Congreso Constitucional.

Tome |.  Correspondiente al primer periodo de sesiones del 16
de septiembre al 15 de diciembre de 1882. México,
1886,

Tomo Il.  Correspondiente al sequndo periodo del lo, de abril
al 31 de mayo de 1883, y de la prérroga del 2 al 18
de junio de 1883. México, 1886.

Tome |l Correspondiente al tercer periodo del 16 de septiem-
bre al 15 de diciembre de 1883. México, |886.

Tomo IV. Correspondiente al cuarto periodo de sesiones del lo.

de abril al 31 de mayo de 1884. México, 1882,

. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.

Duodécimo Congreso Constitucional. Primer y segundo periodos.
Primer periodo de sesiones ordinarias correspondientes al 16 de
septiembre de 1884 al |5 de diciembre del mismo afio.

Sesiones extraordinarias del 22 al 26 de diciembre de 1884,
Segundo periodo de sesiones ordinarias correspondientes del lo.
de abril al 3| de mayo de 1885. México, |887.

DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.
Décimo Tercer Congreso Constitucional. Tercero y cuorto pe-
riodos.

Tercer periodo. Del 16 de septiembre al |5 de diciembre de 1887,
Cuarto periodo. Del lo. de abril al 31 de mayo de 1888.

. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.

Décimo Cuarto Congreso Constitucional. Tercera y cuorto pe-
riodos.

Tercer periodo. Del 16 de septiembre al 15 de diciembre de 1889.
Cuarto periodo. Del lo. de abtil al 31 de mayo de 890. México,
1890.

DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.
Décimo Quinto Congreso Constifucional. Tercero y cuarto pe-
riodos,

Tercer periodo de sesiones ordinarias. Del 16 de septiembre al 15
de diciembre de 1891.

. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.

Décimo Sexto Congreso Constitucional. Primero o cuarto pe-
tiedos.

Primer periodo. Del 16 de septiembre al 15 de diciembre de 1892.
Sequndo periodo. Del lo. de abril al 31 de mayo de 1892.
Tercer periodo. Del 16 de septiembre al 15 de diciembre de 1893.
México, 1893.

Cuarto periodo. Del lo. de abril al 31 de mayo de 1894,
DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES.
Décimo Séptimo Congreso Constitucional. Tercer y cuorto pe-
riodos.

Tercer periodo. Del |6 de septiembre al 16 de diciembre de 1895.
México, 1895.

Cuarto periodo. Del lo. de abril al 31 de mayo de 1896. México,
1902.

ANEXO 4

Mesas Redondas sobre "Reformas Fiscales de 1986", del 28 al 31
de enero.

Coloquio sobre el "Régimen Juridico de la Banca de Desarrollo
en México", del 3 al 7 de febrero.

Mesa Redonda sobre "El Refrendo y las Relaciones entre el Con-
greso de la Unién y el Poder Ejecutiva", el dia & de febrero.
Coloquio sobre "El Marco Legislativo para el Cambio", del 10
al 14 de febrero.
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5. "Coloquic sobre Sociologia del Derecho™, 25, 26 y 27 de febrero. 10. Coloquio sobre "Balance y Perspectivas de la Concertacién Seo-
6. "Coloquio Internacional sobre la Paz'', del 10 al 24 de marzo. cial", del 28 de julio al lo. de agosto.
7. "Homenaje al Dr. Héctor Fix-Zamudio", del 20 al 24 de octubre.
8. "Coloquio sobre Legislacién Electoral Comparada”, del 14 al 18 1. "l¥ Congreso de Historia del Derecho', del & al 9 de agosto.
de julie.
9. "Coloquio sobre la Influencia de la Constitucién de Filadelfia en I2. "Il Encuentro Internacional de Derecho del Trabajo Comparade”,
la Constitucién Mexicana”, del 21 al 25 de julie. del 2 al 12 de septiembre.
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